
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

  CONSIDERANDO:
 Que, el Gobierno de las Fuerzas Armadas de la Nación, se ha impuesto el deber de encarar la ejecución de obras de 

interés público que se estiman prioritarias en la ciudad de Cochabamba, prestándoles una adecuada cobertura financiera 
con fondos del Tesoro Nacional y Recursos Propios de la H. Alcaldía Municipal de dicho Distrito.

 Que, particularmente la ciudad de Cochabamba se encuentra ante la necesidad de integrar una basta zona 
periférica con el núcleo urbano central a través de la construcción de la Avenida Simón López, programada dentro del Plan 
de Obras para la gestión de 1978, cuyo proyecto comprende los trabajos de pavimentación, aceras e iluminación sobre la 
longitud de 1.600 metros y 12 metros de ancho, con un costo total de $b. 11.067.800.-.

 Que, asimismo se ha visto la necesidad de dar ejecución inmediata al Proyecto 02 ?Entubamiento Serpiente 
Negra?, cuya obra sanitaria captará las aguas servidas y residuos industriales desde la Avenida "René Barrientos 
Ortuño" pasando por las zonas denominadas Las Cuadras y Jaihuayco hasta el Aeropuerto Internacional "Jorge 
Wilsterman", con un costo total de $b. 8.910.800.-.

 Que, el costo total de ambos proyectos será cubierto en la proporción de $b. 16.981.800.- con cargo a recursos 
del Tesoro Nacional y $b. 2.996.800.- con cargo a Recursos Propios de la Alcaldía Municipal de Cochabamba, 
correspondiendo al Poder Ejecutivo autorizar al Ministerio de Finanzas las previsiones presupuestarias pertinentes en la 
gestión fiscal de 1978.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:

 ARTÍCULO ÚNICO.- Autorízase al Ministerio de Finanzas inscribir en el Presupuesto de la Honorable Alcaldía 
Municipal de Cochabamba correspondiente a la gestión fiscal de 1978 la suma de DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 00/100 PESOS BOLIVIANOS ($b. 19.978.600.-), en 
proporción de 16.981.800.- con cargo a Recursos del Tesoro Nacional y $b. 2.996.800.- con cargo a Recursos Propios de la 
H. Alcaldía Municipal de Cochabamba, con destino a la ejecución de los Proyectos 01 ?Construcción Avenida Simón López y 
02 "Entubamiento Serpiente Negra?.

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas e Interior Migración y Justicia, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de Septiembre de mil 
novecientos setenta y siete años.

 FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Oscar Adriázola Valda, Juan Pereda Asbún, René Bernal 
Escalante, Juan Lechín Suárez, Carlos Calvo Galindo, Jaime Niño de Guzmán Quiroz, Julio Trigo Ramirez, Carlos 
Rodrigo Lea Plaza, Mario Vargas Salinas, Alfonso Villalpando Armaza, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez 
Gallo, Guido Vildoso Calderón, Satiago Maesse Roca.


